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8011 RESOLUCION del Patronato de Proteccíón a la
Mujer por la que se convocan pruebas selectivas
restringidas para cubrir. una plaza de Conserje
Mecánico en la plantilla de dicho Organismo.

Vacante una plaza de Conserje Mecánico en la plantilla del
Organismo Autónomo .Patronato de Protección a. la Mujer",
del Ministerio de Justicia. de conform.i,dad con lo previsto ~n

la Ley sobre Regimen Jurídico de las Entidades Estatales Au
tónomas, de 26 de' diciembre de 1958, y una vez cumplidos los
trámites que señala la disposición 'transitoria primera y el ar
tículo 6.°,2 del Estatuto del Personal al serviciada los Organis
mos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971, de 23 de julio,
se resuelve cubrirla con las siguientes

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Se convoca concurso~oposici6n restringido para cubrir
una plaza de Conserje Mecánico de la Institución Nuestra Se
nora de la Almudena (Peña Grande). dotada en la plantilla
presupuestaria de este qrganismo.

1.2. La selección de aspirantes se regulará por lo previsto
en la disposición transitoria primera dél EStatuto del Personal
al servicio de 108 Organi8mos Autónomos, lo· dispuesto en el
Reglamento General para ingreso en la Administración Publi
ca y las normas de esta Resolución. mediante concurso-oposi
ción restringido.

1.3. Incompatibilidad. La persona que obtenga la plaza a
que ::;e refiere la presente convocatoria estara sometida al régi
men de incompatibilidades que determina el articulo 53 del

, Decreto 2043/1971, por el que se aprueba el Estatuto del Perso
nal al Servicio de los Organismos Autónomos. y no podrá. si
multanear el desempeño de la plaza que, en su caso, obtenga
con cualquier otra de la Administracióncent:ralizada o autó
noma del Estado.

1.4. La selección de los aspirantes constará de las siguien-
tes fases o pruebas:

al Escritura al dictado.
b) Operaciones aritméticas elementales
el Exposición oral. sin sujeción a temario, sobre organi~

zación y funciones del Patronato 'de Protección a la Mujer.
d) Méritos, quo se valorarán con arreglo a lo establecido

en la base 7.2.

2. CONDICJO~ES.DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitidos a las prácticas de las pruebas selecti~

vas será necesario reunir los requisitos siguientes:

al Ser español.
bJ Tener cumplidos los dieciocho anos en el día en que

se finalice el plazo de presentació:.l de solicitudes.
el Haber sido clasificado por la Presidencia del Gobierno

dentro de los grupas b)' o dl de la disposición transjtoria
primera del Estatuto del Personal al servicio de los Orgo.nis~

mos Autónomos.
d} Haber prestado servicios ininterrumpidos en el Patrona~

to de Protección a la Mujer, por un período superior a dos
anos al 4 de septiembre de 1971 y continuar prestándolos hasta
la celebración de las pruebas selectivas.

el No hallarse inhabilitado para ejercer cargos publicos
ni haber sido separado de ningún Cuerpo del Estado ni Cor
poraciones Públicas.

f) No padecer enfennedad ni defech físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

gl Las aspirantes femeninas deberan haber cumplido el
Servicio Social o estar exentas del mismo.

hl Carecer de antecedentes per.ales por la comisión de de·
litas dolosos.

3. SOLICITUDES

3.1. Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas
dirigirán solicitud, con arreglo al modelo que se adjunta, por
duplicado, al Presidente Jefe de ,los Servicios _del Patronato
de Protección a la Mujer, d_entro del plazo de treinta días,
a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado... · Los modelos de instancia
o solicitud serán faciiitados gratuitamente en la Junta Nacional,
plaza del Marqués de Salamanca, número 9, Madrid.

La presentacíón de solicitudes se efectuará en el Registro
de la Junta Nacional, plaza del Marqués de Salamanca, nu
mero 9, Madrid, o en la forma prevenida en el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.2. Los solicitantes manifestarán en sus instancias que
reunen todos los requisitos exigidos en la convocatoriá.. con

espedal índicación del tiempo de S:9rlllCIOS ptestados hasta el
nloinento de pre5entación de la instanciu.

En el caso del Servido Social, bastará con que se haya
cumplido antes io expirar el plazo de treinta días para la pre~

sentucíón de documentos acreditativos de las condiciones de
capaCidad y requisitos de la convocatoria, de conformidad con
10 previsto en la base novena.

Deberán comprometerse. en caso de obtener plaza. a jurar
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

3.3. En la sol:citud se harán constar los méritos que con~

curran en los aspirantes, cuya valoración se es.tablece en
la base _7 .2.

3.4, De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedi.
miento Administrativo, se requerirá a los interesados--para
que en el plazo de diez días subsanen la "falta. si la hubiere,
o acompañen los documentos preceptivos, apercibiéndoles que
si no lo hiciesen se archivarán sus instancias sin más trámito.

4. ADMISIÓN DE CANDIDATOS

4.1. Concluído el plazo de presentación de instancias. la
Comisión Permanente de la Junta Nacional del Patronato de
Protección a la Muíer aprobará la lista provisional de -saliCÍ·
tan tes admitidos y excluídos, la cual se hará pública en el
«Boletín Oficial del Estado... En esta lista deberá constar el
nombre y apellidos de los candidatos y el número del do·
eumento naCional de identidad.

Los errores de hecho que pudieran advertirse en cualquier
momento S8 subsanarán de oficio o a petición de los inte
resados.

4.2. Contra- la lista provísional podrán los interesados in~

terponer en 01 plazo de quince días, a partir del siguiente
al de la publicacIón en el ..Boletín Oficial del Estado.. la re
clamación prevista en el articulo 121 de la Ley de Procedi~

miento Administrativo.
4.3. Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la

resolución de la Comisión Pennanente de la Junta Nacional.
que se publicará en el ..Boletín Oficial del Estado". por la
que se apruebe la lista definitiva, en la cual deberá constar
el nombre, apellidos y número del documento nacional de iden~
tidad de los seleccionados.

4.4. Contra la resolución definitiva podrán los interesados
interponer recurso de alzada ante el Ministerio de Justicia,
en el plazo de quince días.

5. DESIGNACIÓN, COMPOSICIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBUNAL

5.1. El Tribunal calíficador sera designado por la Comisión
Permanente de la Junta. Nacional y estará compuesto por el
Presidente Jefe de los Servicios del Patronato de Protección
a la Mujer, como Presidente, quien podrá, delegar en el Vice
presidente, y como Vocales, por el Secretario general, dos
Vocales de la Comisión Permanente de dicha Junta y el Ge·
rente de la misma, que actuará de Secretario.

Deberá actuar como Vocal un representante de la Dirección
General de la Función Pública; que también designará un
suplente del mismo para el caso en que no pueda actuar di
cho Vocal.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in~

tervenir, nctificándoIe a la autoridad competente cuando con
curran las circunstancias pre'-istas en el artículo 20 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

5.3. Los opositores podrán recusar a 105 miembros del Tri·
bunal cuando concurran las circunstancias previstas en el ar
tículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo antes ci·
tado.

5.4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis~

tenda, como minimo, de tres de sus miembros, titulares o su·
plantes, indistintamente.

6. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1. Los ejercicios se celebrarán en la sede de la Junta
Nacional del Patronato de Protección a la Muíer y darán co
míenzo en un plazo no menor de tres meses ni mayor de
ocho, El partir del siguiente día en _lue se publique esta con
vocatoria, haciéc,dúsú pública en el "Boletín Oficial del Es
tado.. la "echa, Jugar y h;:1ra de iniciación de las pruebas y
e~ orden de las mismas,

6.2. Los ejercicios, que se llevaran a cabo en un único
llamamiento, constarán de dos parte~;

al Escritura al dictado y operaciones aritméticaselemen~

tales.
bJ ExposicIón oral, par un tiempo nél superior a diez mi

nutes y sm SUjeClÓn a temal io, sobre 01 garuzaclón y funclO
nes del Patronat j tic Protección a la Mujer
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'l. CALIFICACIÓN DE· LOS EJERCICIOS

1.1. Los ejercicios se calificarán en la siguiente forma:

al En cada uno de los ejerCicios expresados en la base
anterior. el Tribunal asignará un número de puntos compren·
dido entre cero y diez.

La media aritmética de dividir la suma de puntos entre
el número de miembros del Tribunal 'determinará la puntua·
ción por cada concursant&-oposltor en la respectiva prueba.

Para aprobar cada uno de los ejeroic'iosse req,uerirá haber
obtenido una puntuacLnmfnima <dednce' puntos.

7.2. Los méritos--delconcursQ-opqsición restringido se valo
ran\n con arregla al sigtliente baremo:

al Por cada año o fracción, é1.e año de servicios prestados
al Patronato. en cuanto excedan d.e los dos años precisos para
participar en las pruebas. 0,50 puntos.

b) Por el título de Bachiller Elemental o equivalente, un
punto.

Las calificaciones senin publicada,,; en el tablón de anuncios
de este Organismo mediante relación en la que figuren los
I!'Iprobados.

B. LISTA DE AFRaIlADos y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Terminada la calificación,. de los aspIrantes en todos
los ejercicios y, también, con arreglo a los méritos a que se
refiere el apartado 2' de la base7~ -el Tribunal publicará en
el «Boletín Oficial del Estado" el nombre. del que resulte apro~

bada conforme a la mayor puntuación obtenida.

9. PRESENTACióN DE' DOCUMEN.TOS

0.1. El aspirante aprobado presentará en la Junta Nacional
del Patronato de Protección a la Mujer dentro del plazo de
treinta dfashábfles 8 partir de la publicadónen el-Boletín
Oficial del EstadO". de la resolución del- Tribunal mencionada
en el núnlero anterior. los siguientes documentos:

al Certificación del acta' de nacimiento.
bl Certificación del Registro Central de Penados y Rebeldes

que justifique no haber sido condenado a penas que inhabi
liten para el ejercido de funciones públicas.. Este certificado
deberá estar expedido dentro de . los trei" mesesailteriores al
día ,ªn que termine el plazo señalado para su presentación.

el Declaración jurada de no haber sido expulsado de nin
gún Organismo del Estado, provincia o municipio.

d) Los documentos justificativos de los méritos alegados.
e) En· el caso de opositoras, el certificado definitivo de

haber cumplido el Servicio Social o estar exentas del mismo.
f) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme

ja.d contagiosa ni defecto ffsico que imposibilite para el ser~

vicio. Este certificado deberá serexpedidc por alguna do las
Jefaturas Provinciales de Sanidad.

9.2. Si dentro del plazo indicado y salvo caso de fuerza
mayor no presenta el candidato selec~ionado los documentos
anteriormente citados, no podrá ser nombrado y quedaránanu
ladas todas ;<;us ='tctuadones. sin perjuicio de la respon:=;abi1ídad
en que hubiere podido i.ncurrir por falsedad dé lo declarado
en la instancia..

10. NmmR~J\.HE!\TOS

10.1. Terminado el plazo a que s'.'. refiere la base anterior.
el Tribunal ,alificador elevará a le Comisión Permanente de
IR Junta Nacional la propuesta denbmbramiento del aspí~

rante aprobado.
Por el Ministerio de Justicia, apr')bada en su caso la pro

puestA que cleve la Comisión Permanen-,e de la' Junta Nacional,
se extenderá el correspondiente nombramiento a favor del in
teresado, conforme a lo prevenido en e; artículo sexto. 5, del
Estatuto de Personal al serviCio de los Organismos Autónomos,
el cual será publicado en el ..Boletín Oficia} del Estado...

11. TOMA DE POSESIÓN

11.1. En el plazo de un mes a conta~~ del siguiente día al
de la publicación del nombramiento, deberá el aspirante tomar
posesión de su cargo y cumpHréon los requisitos del articu
le 15 del Estatuto del Personal al servicio de los Organismos
Autónomos.

11.2. La Administración podrá conceder a petición del in~

teresado una prórroga del plazo establecido. que no podrá
exceder de la mitad del mismo si las circunstancias lo aconse~

lan y con ello no se perjudican derechos de terceros.

NORMA FINAL

La conVocfitorlay sus bases y cuantos actos administrativos
S8 deJ'-iven de éEtS. y de la actuación del Tribunal, podrán
ser 1mpugnfldas por los interesedosen los casos y en la forma
estabkcid'0s por la Ley de Procedimientc Administrativo.

MaJric1_ 3~ d:: marzo de 1974.-EI Presidente Jefe de los Ser
vidos, L de Arcenegui.
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SOUCIlUD DE ADMISIDN A PRUE8AS SELECTIVAS DE INGRESO EN LA ADMIN1ST~ION PU8UCA

Uln/alerto u (lTglltll.tllO

'. Cuerpó "c.f. o- pla,. • que uplr.

fotOg"fJ.
SeUo ft AeglflfO'6Hu dfI 3 plU. (al l. IlIlgll 1,

COIIYQC8tOn.¡ de entr*'-

,. Fechll de 1.:- orden dfI la <:OrMlcpt(l,l.

l. DATOS I'fflSQNAUS
.

Reflenll ."te impreso I l!ItMrulnl (1 con careetv.. de imp<'enta. "Iando en b.lance 'oto .s~ r.cuamacro. ert rolo, Primer .pelUdo .. Segundo ~lIlao • ......,.

• Fectla de l'laelmlllrtfo 7 LUO.r ele I'\Jclmlento Municipio •. ldem: Provlnel,,

• Domlcillo " Lug., d. domlclllo Municipio " 148M; Provlnel.
I

" So.. " Estado CIvil " 00< N.l. ,.-ntlrlld ". {.¡6f(lOO

V.róll O Mujet G Soltero O CIs.doQ Viudo O
_.

.
Num.

-... - ... l. madra ". Nombre del padre lO Prqfe.lóntlOl .....
19. _Cuo di IU tun<:lonarlo ",",al+co. ¡n(ucar

ti l. Oonoml'laCl6n del CIIC/'PO oplell ... FedIa IJlfTh/J fU SItuacIón lC'luel--...._-----_._.

•

E8 ,
1

• 1 -.- - 14

~R"Ill'V'clo par. «>dlfk.clón
, 11 I I 1111 I Ill"JIl

it. fOi\MACION

l~i;;-;;;;;';;''''',~ pe... ". Centro que lo;' expidió 2U Lo<:a¡ld.d

Ir", Id!oma. InodlJ<;e H8tlla hcribe " OtrO) conocimiel'ltos espedalet

I M.,
ele" B;lslw

M.,
Sien Sasll~o

M.,
tllen Saslco

.'~
bien blM

';:4. Ptuebu Irleclly., en que ha P.rljClp41ÓO

". Ollnom:n6C;ón del cuorpo 1) plUf 1242 Afoo '" EJerciclOt: aprobllOCa

• -

I..

~121,).í lo 20 ..3 I 21 1 22.1 1 :n.2 J 2".3 t 23 l. 241 t 241 I 2~ 1 J
Roserv~áo par. coditic8cfón

••• , II I , I • I I •• 1 , II I , 1 •• ,1", , •• 1 " " J,I "" III

." EXPERlENI.:'A

25 f<llb/110 en la AdmmatrllClofl J'úbhca Itfl OOI'lólClón .de ·mtll'lno. hlt'lroal " c<'lfllnllllóo

'" fecha ,,, fecha
IngleSa cese 1$.3 MinisterIo u or¡}¡¡fll~;'lo y contra directivO en que prestó s,"",inos 25. Condlcló'l

" Tf8!UllO 1" la elllflrc~a pl'lvaJa

f fkJSCfilKO pMe todlfk:¡xlólt I 25.' I ,;;] ,,. I 25' I±I,11 f t , I I 11 I ,1 ,,1I 1 I
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IV. DATOS R!.FERENTES ;. LA CONVOCATORIA

o GJtOTtf~gtMlcO U ••• II.' ••• I ••• 'III ••••••••• '

e GTrot'~ta! •• , •• tt IIII .. 'I'·.H' .

El Jn;reso dIrecto en: ,. ,""..,""" "' "" ""., "~ " ,._,, .. ,

_." _ ,,, ., ,.,,,,",.,,.,,,,,..,,..'..,..,."" ..

V. OTRoa DAT08 QUE HACE CONSTAR El ASPIRANTE...

VI.

lI. ABAJO FIRMANT¡;.

IOUCITA: Ser admIUdo a la, pruebas tefectit)ag a qua so refiere fa pl'eMnfe fnstancia, ~o~protr'letiéndoM. caso de
superarlas. a Jurar acatamiento a los Principios funúamel1tales del Movimiento' Nacional y demás Leyes Funda
mentales del· Reino.

DEOLAM: Que .son cieHos todos y caúa uno de fos d{lto~ consignados en esta sofícitud"Y que,reúne fas condiciones ext·
gidas para el Ingreso en la Administración públicn y l~s especialmente' señaladas en la orden de: cqnvocatoria_
IIIllerlermente referida,

~1 ;"" , ",.. .}''' , , a ,,, ..".,. de _ _' de' 191_
(f1¡,9~1) \dia) (mes) (liioJ

fír!Jll.

EtpacTo reSfrIado par. 1. Adminjs{ració!l

RoTacIen provItionaf; [] Admitido [] rxclufcl'o PIlf
n.ract4n deRniUvc [] Admitido [] '&Illuid'o

OpoJM6n O~uf1¡~ f'Orma<;iÓl\ (t'l,If$O 'l/O qr~tJcuJ

P..UnO. OhefV¡¡~¡oneJ

-- -- -_._. -- - --


